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Objetivos del 
curso: 
 

El Curso busca proveer al Tecnólogo en Radioterapia de una descripción 
unificada de la práctica de la Radioterapia utilizando técnicas de imágenes 
basadas en tomografía computarizada complementada con fusión de imágenes 
PET y RNM, el uso y funcionamiento de aceleradores lineales de alta y baja 
energía de fotones y variadas energías de electrones, el uso de colimadores de 
multihojas, técnicas variadas de localización, inmovilización y modificación de 
los haces de radiación, técnicas de planificación 3D conformacional, aplicación 
y comparación de técnicas de 2D, 3D , IMRT y VMAT, etc. 
 



Participación: 
 

El curso está abierto a 21 profesionales de los siguientes Estados Miembros de 
la región de América Latina que participan en el proyecto RLA/6/077: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Haiti Honduras, Jamaica México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay, Venezuela. De acuerdo a 
disponibilidad se otorgarán plazas adicionales para el país anfitrión. 
 

Perfil de los 
candidatos: 

Técnicos/Tecnólogos/Licenciados de Radioterapia   
 
 

1) Trabajar preferiblemente en un hospital público  

2) Comprometerse a dictar cursos nacionales que permitan transferir los 
conocimientos, experiencias y materiales adquiridos, al mayor número 
posible de profesionales en su país.   

 
 

Procedimiento 
para solicitar la 
participación: 
 

Para inscribirse a este curso, el candidato deberá ingresar a la plataforma de 
comunicación InTouchPlus (https://intouchplus.iaea.org). Allí podrá registrarse, 
completar y mantener su perfil profesional en línea, y tendrá, además, la 
posibilidad de hacer un seguimiento de su participación en el Programa de 
Cooperación Técnica. 
 
Con el fin de postular como candidato para un curso, por favor seguir los pasos 
siguientes: 
 
1.“Register”: Registrarse para recibir su acceso y clave  (puede recibir ayuda a 
través de: 
https://nucleus.iaea.org/sites/intouchplushelp/Pages/Registration.aspx 
 
 
2.“Profile”: Completar su perfil en Intouch (puede recibir ayuda a través de: 
https://nucleus.iaea.org/sites/intouchplushelp/Pages/Profile.aspx 
 
 
 
3.“Apply”: Postular como candidato para un curso (puede recibir ayuda a través 
de: 
https://nucleus.iaea.org/sites/intouchplushelp/Pages/Event%20Application.aspx 
 
La ayuda para cada paso se encuentra bajo la pestaña de ayuda “HELP” ubicada 
en la parte superior de la Página web.  
 
No se admitirán las solicitudes recibidas fuera del plazo: 28 de febrero de 2020. 
Solamente serán aceptadas las candidaturas remitidas a través del Oficial 
Nacional de Enlace de su país y/o Coordinadores Nacionales de ARCAL. Por 
favor indicar claramente la siguiente referencia: TN-RLA6077-2000536. No se 
admitirán las solicitudes incompletas, ni las enviadas directamente por 
particulares o por instituciones privadas, como tampoco las recibidas fuera del 
plazo.  

Cuestiones 
administrativas 
y financieras: 
 

Se comunicará oportunamente a los Oficiales Nacionales de Enlace, a las 
oficinas del PNUD y/o a los Coordinadores Nacionales de ARCAL, los nombres 
de los candidatos seleccionados, informándoseles al mismo tiempo sobre el 
procedimiento a seguir en lo que respecta a cuestiones administrativas y 
financieras. 
 
Durante su asistencia al curso, los participantes recibirán del OIEA un estipendio 
para cubrir los gastos de alojamiento, manutención y los gastos menudos. Se 



sufragará asimismo el costo de su viaje en avión, en clase económica, desde sus 
países de origen a la ciudad en la que se celebrará el curso, así como el regreso 
a sus países de origen.  
 
Los organizadores del curso declinan toda responsabilidad en cuanto al pago de 
gastos e indemnizaciones por daños o pérdidas de efectos personales de los 
participantes, o por enfermedad, lesión o fallecimiento de cualquier participante 
durante el viaje de ida y vuelta o durante su asistencia al curso, quedando 
claramente entendido que cada Gobierno, al aceptar su participación, asume la 
responsabilidad de cubrir tales gastos. Se recomienda a los Gobiernos que 
concierten seguros contra los riesgos mencionados. 
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